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Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora, y lo dispuesto en la Ley 676 de 2013, el Decreto 1835 de 2015, este Despacho 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el levantamiento y cancelación de la medida de aprehensión 

que pesa sobre el vehículo de placas MKY-594. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN 

– Sección Automotores para lo de su cargo. 

 

2. En consecuencia de lo anterior, se ORDENA a favor del acreedor 

garantizado BANCOLOMBIA S.A., la entrega del vehículo de placas MKY-594.  

 

 Ofíciese al PARQUEADERO LA PRINCIPAL S.A.S., para que proceda a 

realizar la entrega del bien. 

 

3.- ORDENAR desglose y posterior entrega a la parte demandante de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias 

de ley. 

 

4. ARCHIVAR el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones.  

 

        

       Notifíquese,  
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 30/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 094 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


